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Providencias Judiciales
Burgos

Don José María Azpeurruiia More
no, Magistrado, Juez de Instruc
ción del Juzgado número dos de 
Burgos y en funciones en el Juz
gado número uno, por licencia de 
su titular,

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita sumario con el número 234- 
66, por sustracción del automóvil de 
la matrícula BU-12008, de la pro
piedad de don Narciso Alonso Olme
do, vecino de esta capital, con domi
cilio en la Avenida del General San- 
jurjo, número 9-6.°, cuyo vehículo 
que es de la marca “Wolswagen", 
Modelo 1.200, pintado en color beig 
claro, casi blanco, con motor de im
portación número 2208, tapizado en 
blanco, con líneas negras en los asien
tos, teniendo un pequeño golpe en la 
puerta izquierda, desapareció de fren
te a la puerta del citado domicilio de 
su propietario, sospechándose le pu
dieran haber sido cambiadas las cha
pas de matrícula y se hallara circu
lando con otras, ya que se dice coin
cide con el hallazgo en el Paseo de 
la Quinta, de esta ciudad, de otro co
che de la misma marca, sin matrícu
las y con la puesta en contacto arran
cada, con motor número 3.733.240, 
cuya aparición hace suponer pudiera 
guardar alguna relación con precitada 
sustracción denunciada por don Nar
ciso Alonso Olmedo.

En su virtud, ruego y encargo a 

todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial, practiquen acti
vas gestiones, encaminadas a la recu
peración de aludido turismo sustraído, 
BU-12008, y detención de la per
sona o personas en cuyo poder se en
cuentre si no justifican de una mane
ra fehaciente los motivos de estar en 
posesión del mismo.

Dado en Burgos, a 28 de septiem
bre de 1966.—El Magistrado, José 
María Azpeurruiia.—El Secretario, 
P. S. Mariano Manso.

Don José María Azpeurruiia More
no, Juez de Instrucción número 2 
de Burgos y su partido,

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el número 1,°, del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y empla
zo a Santos Carbonell Carbonell, de 
29 años, casado, cestero, y última
mente recluso en la Prisión Central 
de esta capital, natural de Fontellas 
(Logroño), y vecino de Tudelilla, a 
fin de que comparezca ante este Juz
gado, sito en el primer piso del Pala
cio de Justicia de1 esta ciudad, dentro 
del término de diez días, para notifi
carle el auto de procesamiento, reci
birle declaración indagatoria y ser re- 
dicido a prisión en la causa que con 
el número 180 de 1966, instruyo 
por el delito de quebrantamiento de 
condena, bajo apercibimiento de que, 
de no presentarse, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo» 

a todas las Autoridades y Agentes de 
Policía Judicial, procedan a la busca 
y captura de indicado sujeto, ponién
dole, caso de ser habido, a disposi
ción de este Juzgado en la Prisión 
de este partido.

Dado en la ciudad, de Burgos, a 
veintisiete de septiembre de mil nove
cientos sesenta y seis.—El Juez, José 
María Azpeurruiia Moreno.—El Se
cretario Judicial, José María Díaz.

Miranda de Ebro
CÉDULA DE CITACIÓN

Por haberlo acordado así el señor 
Juez de Instrución de esta ciudad y 
su partido, en las diligencias prepa- 
paratorias número 93 de 19'66, se ci
ta por la presente a Jean Fierre Eu- 
gene, con domicilio en el Quartier La 
Pince, Saint Paul le Dax (Francia), 
y cuyas demás circunstancias se igno
ran, a fin de que dentro del término 
de cinco días comparezca ante este 
este Juzgado a fin de ofrecerle las 
acciones del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal e ilustrar
le acerca del derecho a personarse en 
las mismas con el apercibimiento que, 
caso de no hacerlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste expido la pre
sente en Miranda de' Ebro, a veinti
nueve de septiembre de mil novecien
tos sesenta y seis.—El Se'cretano, 
Alfonso Alvarez.

0
E 

BU
j?



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS,

Roa
Por haberlo acordado por provi

dencia de esta fecha, el Sr. Juez de 
Instrucción de la villa de Roa y su 
partido, en el sumario número 13/ 
66, sobre lesiones, se cita poi la pre
sente a José Jiménez Romero, de 26 
años, y Esperanza Jiménez, gitanos 
ambulantes, padres del niño lesionado 
José Jiménez, a fin de que en el tér
mino de cinco días comparezcan ante 
este J uzgado para recibirles declara
ción y ofrecerles al primero las accio
nes del -artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, apercibién
doles que, caso de no comparecer, les 
parará el perjuicio a que hubiere lu

gar en derecho.
Y para que conste y su publicación 

en el “Boletín Oficial" de la provin
cia, expido la presente cédula en Roa, 
a veintinueve de septiembre de mil no
vecientos sesenta y seis.—El Secre
tario, R. González Montagut.

Hnuiicios Oficiales
Audiencia Territorial tic Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el Procurador don F rancisco- 
Javier Prieto Sáez, en nombre y con 
peder de' don Carlos Bermejo Vivar, 
se ha interpuesto ante esta Sala re- 
curso contencioso-adminislrativo con- 
tra el fallo dictado por el Tribunal 
Económico - Administrativo de esta 
provincia, de fecha 30 de abiil ae 
1966. referente a liquidación practi
cada por el Impuesto de Lujo.

En cumplimiento de lo que dispone 
la Vigente Ley de esta Jurisdicción, 
se publica este anuncio para conoci
miento de los que tuvieren interés di
recto en el asunto y quisieren coad
yuvar en él a la Administración.

Burgos, 28 de septiembre de 1966.
El Secretario, J. Navarro.

-y-y-y "N,'!> - - — —*

Comisaría He Aguas del Duero
Don Félix del Pozo Barbadillo 

—Castroceniza (Burgos)—solicita la 
inscripción en los Registros de Aguas

Públicas establecidos por Real De
creto de 12 de abril de 1901, de un 
aprovechamiento del río Unión o Ma- 
taviejas, en termino municipal de 
Quintanilla del Coco, con destino a 
producción de energía eléctrica y 
fuerza motriz.

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
Copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 

el ar
para la ejecución de la Ley Hipote
caria (con liquidación del pago de 
los Derechos Reales) y anotada pre
ventivamente en el Registro cíe Ja Fio- 
piedad.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
tercero del Real Decreto Ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, a fin 
de que, en el plazo de veinte (20) 
días contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial" de la provincia 
de Burgos, puedan presentar reclama
ciones los que se consideren perjudi
cados en la Alcaldía de Quintanilla 
del Coco, o en esta Comisaría, sita en 
Valladolid, calle Muro, número 5, en 
cuya Secretaría se halla de manifiesto 
el expediente de referencia (I. núme
ro 4.441).

Valladolid, 5 de abril de 1966.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz.

NOTA - ANUNCIO
Doña Justa Bolinaga comparece 

ante esta Comisaria de Aguas del 
Ebro solicitando autorización para 
realizar la apertura de un pozo en 
una finca de su propiedad, -con des
tino al riego de la misma, situada en 
los término municipales de San Vi
cente del Valle y Fresneda de la Sie
rra (Burgos).

El pozo se va a enclavar a una 
distancia de 50 metros del río Tirón 
y el caudal que se precisa se -calcula 
en 10 metros cúbicos diarios durante 
los tres meses de verano.

Lo que se hace público para gene

ral conocimiento, podiendo,. quienes 
se consideren perjudicados con esta 
petición, dirigir, por escrito las recla
maciones pertinentes ante esta Comi
saría de Aguas o ante las Alcaldías 
correspondientes, en que también se 
expone al público este anuncio den
tro del plazo de 20 días, a partir de 
esta publicación en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia o de aquella ex
posición en la Alcaldía, respectiva- 

de manifiesto el expediente, a las ho
ras hábiles, en las oficinas de esta Co
misaria de Aguas. General Mola, 28, 
Zaragoza.

Zaragoza, 6 de septiembre de 
19'66. — El Comisario Jefe, J. Re- 

guart.

Ayuntamiento de Merindad 
de Montija

Acordada por el Ayuntamiento en 
pleno, en sesión celebrada el día 25 
de los -corrientes la imposición de las 
nuevas exacciones que a continuación 
se relacionan:

Sello municipal; servicio de alcan
tarillado; saca de arena; disfrute de 
aguas; ocupación del suelo-vuelo y 
subsuelo de la vía pública; forma de 
participación de los ingresos brutos o 
producto neto de la explotación, por
tes, palomillas, etc. vía pública; esca
parates, muestras letreros en la vía 
pública; licencias tránsito animales 
domésticos en la vía pública; Ídem 

cal de solares sin cercar; recargo so
bre licencia fiscal del Impuesto In
dustrial; Ídem sobre el rendimiento de 
trabajo personal; participación ordi
naria y extraordinaria sobre cuotas de 
rústica y urbana; Ídem arbitrio pro
vincial sobre el producto neto; idem 
sobre la participaión sobre la riqueza 
provincial; sobre incremento Plus va
lía; arbitrio sobre pompas fúnebres; 
arbitrio sobre solares sin edificar; im
puesto sobre tracción mecánica de ve
hículos por la vía pública; participa
ción del 90 por 100 recaudación tí- 
quida contribución urbana; idem en 
el actual régimen transitorio; ideJlj

tículo 70 del vigente Reglamento : mente, plazo durante el cual estará

CuiñiSuría íie Agtiíis aei Etico sobre ganado estabulado; contribucio
nes especiales; arbitrio con fin no lis- 
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-participación del 90 por 1 00 impues
to en actividades y beneficios comer
ciales de industriales; Ídem ingresos 
procedentes del fondo Nacional de 
Haciendas Municipales; ídem presta
ción personal y de transportes; licen
cias para ' construcciones y obras; li
cencia apertura establecimientos; ser
vicio matadero; servicio de aguas a 
domicilio; desagüe de canalones; ai- 
bit’io no fiscal servicio lucha sanita
ria contra la rabia; Ídem sobre facha
das en mal estado de conservación; ar
bitrio sobre perros; licencias de indus
trias -callejeras y ambulantes; ocupa
ción de la vía pública con escombros 
y materiales; aprovechamientos de le
ñas, mondas, limpias y corta de arbo
les en terrenos del común; y apro
badas las nuevas ordenanzas y tarifas 
correspondientes, se anuncia que dicho 
acuerdo, -con todos sus antecedentes, 
permanecerán expuestas al público en 
la Secretaría de las Casas Consistoria
les por término de quince días hábiles, 
a contar del siguiente de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, durante cu
yo plazo podrán los interesados legí
timos promover las reclamaciones que 
estimen oportunas, las cuales se pre
sentarán en esta Secretaría siendo de 
advertir que las reclamaciones contra 
los acuerdos de imposición deberán 
formularse separadamente de aquellas 
que se refieran a la Ordenanza fiscal 
y su tarifa.

Merindad de Mpntiia, 26 de sep
tiembre de 1966.—El Alcalde, Víc
tor R.

Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

Instruido por este Ayuntamiento! 
el expediente de habilitación de crédi
to por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de obli
gaciones imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público que 
se halla expuesto dicho expediente en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
Por término de quince días, a los efec
tos de oir reclamaciones, de confor
midad con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (texto refundido

de 24 de junio de 1955). I
Vilviestre del Pinar, 26 de sep

tiembre de 1966.—El Alcalde, (ile
gible) .

Ayuntamiento de Los Barrios 
de Bureba

Esta Corporación municipal, apro
bó la nueva Ordenanza de exacción 
fiscal para el impuesto municipal so
bre circulación de vehículos de motor 
por la vía pública.

Conforme al artículo 722 de la 
Ley de Régimen Local, queda ex
puesta al público dicha ordenanza y 
tarifas, aprobada para regir en el 
ejercicio ele 1967 y sucesivos, duran
te quince días hábiles, a fin de que 
los interesados legítimos puedan for
mular las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Los Barrios de Bureba, 29 de sep
tiembre de 1966.—El Alcalde, Di
mas Lerreategui.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de La Parte de Bureba, Herrnosilla, 
Abajas, Hinestrosa y La Cueva de 
Roa.
fllHi- 'th- "H» '1Wt

Ayuntamiento de Villahizán 
de Treviño

Confeccionada y aprobada por el 
Ayuntamiento de esta villa, la Orde- 
naza de exacción fiscal para el im
puesto municipal de circulación de 
vehículos por la vía, pública, con efec
tos del 1 de enero de 1967, queda 
expuesta al público, conforme deter
mina el artículo 722 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955), por el plazo 
de 15 días hábiles, a fin de que los 
interesados legítimos, puedan formular 
las reclamaciones que estimen perti
nentes.

Villahizán de Treviño, 27 de sep
tiembre de 196'6.—El Alcalde, Eus
tasio Diez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villanueva de Odra, Guadilla de 
Villamar, Hortigüela, Valdorros, Ci- 
tores del Páramo, Villaescusa la Som
bría, Castrillo de Murcia, Cogollos, 

Carcedo de Bureba, Mambrillas de 
Lara, Bordillos y La Sequera de 
Haza.

Ayuntamiento de Baños 
de Valdearados

Instruido expediente de suplemento 
y habilitación de crédito para aten
der el pago inaplazable de obligacio
nes imprevistas dentro del presupuesto 
ordinario del año actual, por medro 
de transferencias de otras partidas del 
mismo, queda de manifiesto al públi
co, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este, edicto, en 
el “Boletín Oficial", el oportuno ex
pediente al objeto de que durante el 
mentado plazo puedan formularse re- 
clamacions contra el mismo, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo '6'91 
de la vigente Ley de Régimen Local.

Baños de Valdearados, 26 de sep
tiembre de 1 966.—El Alcalde, Vi
cente del Río.

Ayuntamiento de Villanueva 
de Gumiel

Instruido expediente de suplemento 
y habilitación de crédito para aten
der el pago inaplazable de obligacio
nes imprevistas dentro del presupuesto 
ordinario del año actual, por medio 
de transferencias de otras partidas del 
mismo, queda de manifiesto al públi
co, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto, en 
el “Boletín Oficial”, el oportuno ex
pediente al objeto de que durante el 
mentado plazo puedan formularse re- 
clamacions contra el mismo, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo '691 

: de la vigente Ley de Régimen Local, 
i Villanueva de Gumiel, 26 de sep

tiembre' de 1 966.—El Alcalde, Vi-
■ cente Núñez.

Ayuntamiento de Zumel
I Esta Corporación municipal, de 
i acuerdo con lo que sobre el particular 
\ determinan la Ley y Reglamento de 

Caza, Ley de Régimen Local y 
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O. M. de 9 de agosto de 1954, así 
como otras de aplicación, ha acorda
do declarar acotado de caza todo el 
término municipal, con todas las con
secuencias y efectos legales proceden- 

Jes. *'
^•Asimismo, al amparo de lo que so

bre el, particular determinan los ar
tículos* 3,1 1 ,*dq la Ley de Régimen 
Locál^^t 1 -6 daj Reglamento de Con- 
trataci&i de -9 de enero de 1953 y 
7 5 del ,de Edenes de Entidades Lo
cales, ha .acordado concertar direc
tamente, prescindiendo de los trámi
tes’'de subasta, el arriendo de dicho 
coto con don Luis Núñez Nebreda, 
en las condiciones que constan en el 
expediente respectivo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos, admitién
dose reclamaciones por plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este 
edicto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Zumel, 20 de septiembre de 19'66. 
El Alcalde, Amancio Mansilla.

Ayuntamiento de Zazuar
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, adoptó el acuerdo de modificar 
las tarifas de alguas ordenanzas de 
exaciones municipales en vigor apio
lar alguna nueva en la forma que 
sigue:

Ordenanzas afectadas

Lieencía para construcciones y 
obras.

Nuevas ordenanzas

Arbitrio sobre circulación y esta
cionamiento de vehículos de' tracción 
mecánica.

Prestación personal y Transporte.
Durante el plazo de quince días 

hábiles, quedan expuestas al público 
dichas ordenanzas modificadas y de 
nueva implantación, al objeto de que 
puedan ser examinadas y formularse 
las reclamaciones que se ccnsid.e.e.i 
procedentes, de conformidad con lo 
que determina el artículo 722 de la 
Ley de Régimen' Local.

Zazuar, 28 de septiembre de 
1966.—El Alcalde, Vidal Duque.

Ayuntamiento de Covarrubias
Instruido expediente de habilita, 

ción y suplemento de crédito por exis
tir superávit del ejercicio anterior pa
ra atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle constan en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayunta mieinto, poi 
término de quince días, a los efectos 
ele oír reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Covarrubias, 30 de septiembre de 
de 1966.—El Alcalde, Dionisio Ga
llo. '

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Oña

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal y con carácter de 
urgencia, a las trece horas del día si
guiente hábil, después de transcurridos 
diez días, también hábiles, a partir 
del siguiente en el que aparezca el 
anuncio en el “Boletín Oficial del Es
tado”, se celebrará en esta Casa Con
sistorial la. subasta de un aprovecha
miento extraerá inario, de 6.400 
pinos mayores, maderables, con 
1.838,662 metros cúbicos de made
ra y 1.850 pinos menores con 55,500 
metros cúbicos y 383,702 metros cú
bicos de leñas de sus copas, proce
dentes de incendio, sitos en el monte 
“Portillo Amargo”, cuartel “C”, por 
la tasación de 6169.874,80 pesetas, y 
con arreglo a las condiciones del plie
go publicado en le “Boletín Oficial” 
de la provincia número 254 de fecha 
8 de noviembre de 1960 y las admi
nistrativas aprobadas por el Ayunta
miento.

Será cuenta del adjudicatorio el 
pago de anuncios, contratos y demás 
que graven este aprovechamiento.

Las proposiciones se presentaran 
hasta las siete de la tarde del día an
terior hábil al que haya de celebrarse 
la subasta, ajustadas al modelo oficial 
dictado por el Distrito Forestal.

De quedar desierta, se celebrará 

segunda subasta a los diez días há
biles siguientes, a la misma hora y 
bajo la misma tasación y condiciones.

Oña, 29 de septiembre de 1966.
El Alcalde, Manuel Corrales.

3610.-175,50

Junta de Adquisiciones y Ena
jenaciones de la Sexta Región 

Militar
Expediente número 5-E/66

A las 10,30 horas del día 10 del 
próximo mes de noviembre, se cele
brará subasta en los locales de esta 
Junta (calle Vitoria, número 63), pa
ra la venta de diverso material inú
til perteneciente a distintos Cuerpos, 
Centros y Establecimientos de Inten
dencia de la Región.

Serán objeto de venta

565 kilogramos, de trapo de lona; 
10.261 kgs. de trapo kaki; 742,5 
kgs. de trapo algodón azul; 6.771 
kgs. cuero de botas; 4.130 kgs. cue
ro, efectos; 15.998,10 kgs. chatarra 
hierro; 3.123,50 kgs. trapo algodón 
blanco; 946,10 kgs. chatarra de alu
minio; 319 kgs. pieles; 38 kgs. trapo 
algodón gris; 6.242,50 kgs. trapo 
lona; faroles de aceite; diversos equi
pos de desinfección; cestones medica
mentos; diverso material de Ingenie
ros y Artillería.

La situación y valoración del ma
terial es el que se señala en los anun
cios de tablones expuestos en los 
Ayuntamientos, Cámaras de Comer
cio e Industria, Delegaciones de' Sin
dicatos y Depósitos de Intendencia 
de cada una de las Plazas de la Re
gión, así como en el de esta Junta, 
pudiendo examinar el material en los 
lugares que en los mismos se indican.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales, pueden verse en la Secre
taría de esta Junta, todos los días 
laborales de 9,30, a 1 4,00 horas.

El importe de los anuncios se pa
gará a prorrateo entre los adjudica
tarios de la subasta.

Burgos, 30 de septiembre de 1966.
3606.-198,00

Imprenta Provincial


